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Estudio Hidrogeomorfológico para determinar 
Escurrimientos Superficiales en Loteo Grudina 

 
Introducción 

 
Se efectuó un relevamiento hidrogeomorfológico para la determinación de escurrimientos 

superficiales en el predio del loteo, que la familia Grudina posee en la localidad de Colonia 
Tirolesa, Dto. Colón, Prov. de Córdoba (Figura 1).  

El estudio se basó en un análisis geomorfométrico mediante Modelos Digitales del 
Terreno (MDT) derivados de Modelos Digitales de Elevación (MDE) con apoyo de imágenes 
satelitales ópticas y cartografía del Instituto Geográfico Nacional (IGN).  La finalidad del mismo 
es determinar el tipo y modo de escurrimiento superficial del agua que precipita en la zona del 
loteo, con el fin de, en caso de ser necesario, planificar y dimensionar las obras civiles para la 
canalización y control de la escorrentía superficial. 

 

 

 

 
Figura 1  Ubicación del Loteo (rectángulo amarillo) a y b Vista general del predio. 

 
 

MATERIALES Y MÉTODOS 
  
Se realizó un relevamiento de la geomorfología del lugar así como de sus características 
hidrológicas y una evaluación de los materiales superficiales existentes en la zona siguiendo el 
esquema de trabajo detallado a continuación: 
 

1) Inventario de información hidrogeomorfológica regional sobre el área de aporte. 
a) Cartas y mapas geológicos hidrogeológicos previos. 
b) Secuencias litológicas y sus características. 
c) Estructuras y sus características. 
d) Estudios hidrológicos previos. 
e) Datos sobre la cuenca  hidrológica donde se ubica el predio. 
 

2) Cartografía del área y ubicación plani-altimétrica del loteo. 
a) Mediante GPS, determinación de  las coordenadas de cada intersección con 

caminos de líneas de escurrimiento. 
b) Ubicación del loteo en cartas topográficas (Figura 2) e imágenes de satélite.  
c) Relevamiento de los niveles del terreno mediante nivel óptico de precisión. 

a 

b 
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3) Fotointerpretación hidrogeomorfológica de la cuenca. 

a) Relevamiento fotogeológico regional con control de campo. En escala 1:10.000. 
b) Relevamiento fotogeológico y fotogeomorfológico detallado en la zona de los 

terrenos del loteo y su entorno (escala 1:5.000).  
                   

 
Figura 2  Ubicación del Loteo (rojo) en la carta escala 1:50.000 del IGN 3163-19-4 Aeropuerto donde se ha 

transferido el sistema de escurrimiento determinado en este estudio. 
 
Como base topográfica fueron utilizados modelos digitales del terreno IGN MDE-Ar de 30 
metros de resolución (Instituto Geográfico Nacional) y ALOS Global Digital Surface Model 
AW3D30 derivado de imagenes Alos Palsar de 12,5  metros de resolución, los que fueron 
ajustados y complementados con la cartografía topográfica oficial IGN (Figura 2). 
Para la identificación de geoformas y procesos se compiló una secuencia multitemporal de 
imágenes multiespectrales Quick Bird Sensor QB02, con resolución 0.6 m y WorldView-2, 
ambas en modo pancromático en combinación multiespectral de falso color real, obtenidas del 
servidores Google Earth, Bing y Yandex (Mapas 1 a 4).  
Para el análisis y modelado de las características hidrológicas del sitio se efectuó un  Análisis 
Digital del Terreno; metodología cuantitativa de análisis de la superficie de la tierra, cuyo 
objetivo es la extracción de parámetros y manipulación objetos de la superficie terrestre desde 
los modelos de elevación digital (MDE).  
A partir del  Modelo Digital de Elevaciones  (MDE), se genera un sistema compuesto por un 
conjunto de imágenes raster que representan distintas características o parámetros de la 
superficie terrestre  denominados  Modelos Digitales del Terreno (MDT). Este análisis fue 
esencial para la definición los sitios por donde puede escurrir el agua en superficie, dado lo 
plana que es la superficie del terreno en la zona del loteo.  
Las etapas del trabajo de análisis llevado a cabo con los Modelos Digitales del Terreno (MDT) 
se resumen en los siguientes pasos:  

1) Generación del MDE  
2) Manipulación del MDE para obtener otras capas del MDT 
3) Visualización en 2D y 3D de todas las capas 
4) Análisis del MDT (estadístico, morfométrico, etc.) 
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Para este trabajo se optó por el formato raster ya que es el más adecuado para la integración 
de las elevaciones en un SIG y brinda la posibilidad del uso de diversas herramientas para la 
obtención de nuevos mapas a partir del MDE de manera tal que permitan optimizar el análisis 
geomorfométrico del área objeto de estudio. El MDE  se construyó  a partir de información 
provista por los sistemas MDE-Ar 30m (Instituto Geográfico Nacional) y ALOS Global Digital 
Surface Model AW3D30, los que fueron combinados para obtener los MDE de base y los MDT 
derivados. 
Un MDE no solamente contiene información explícita acerca de la altitud en un área 
muestreada en celdillas sino que también aporta información relativa a las relaciones (distancia 
y vecindad) entre los diferentes valores de altitud. Ello permite el cálculo, a partir de diversos 
procedimientos de álgebra de mapas, de nuevas variables topográficas.  
 
A continuación se indican los principales procedimientos de análisis del terreno empleados para 
perfeccionar la definición de unidades y procesos: 
 
Índice de humedad (Wetness index) 
 
El índice de humedad (Wetness Index) y sus derivados como el índice topográfico de humedad 
(TWI ), también conocido como el índice compuesto topográfico (ICT), es una técnica 
matemáica usada para cuantificar control topográfico en procesos hidrológicos. Este índice es 
una función tanto de la pendiente como de la superficie de terreno que hay aguas arriba de 
cada punto relevado, y está altamente correlacionado con varios atributos del suelo.  
Mayormente se utiliza para estudiar los efectos espaciales de escala en los procesos 
hidrológicos para identificar y modelar trayectorias de flujo hidrológico.  
El análisis del terreno mediante esta técnica permitió definir con claridad las unidades de baja 
pendiente y todos los bajos de escurrimiento donde potencialmente se concentra el agua que 
precipita en el lugar y la manera en que circula esta en superficie o sub-superficialmente 
(Figura 3).   
El índice de humedad fue originalmente desarrollado para predecir las áreas saturadas y 
también para predecir la profundidad del nivel freático del suelo. Valores altos del índice de 
humedad indican potencial para la acumulación de agua en el suelo pues coincide con aquellas 
zonas de baja pendiente y con un valor de área de drenaje específica alto.  
Valores bajos del índice de humedad indican bajo potencial topográfico para la acumulación de 
agua en el suelo, ya sea por tratarse de un área con una cuenca de captación pequeña o por 
un alto valor de pendiente, indicador de suelos bien drenados.  
La versión simplificada del índice de humedad es: 
 
W = ln (As / tan b) 
Siendo: 
W = Índice de humedad 
As = Área de drenaje específica 
b = Ángulo de la pendiente local 
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Figura 3 Indice Topográfico de Humedad (TWI) 
 

Análisis automatizado de cuenca 
 
A partir del MDE se obtuvo el modelo  hidrológico en el cual se determinaron: 
Líneas de flujo: Trayecto que, a partir de un punto inicial, seguiría la escorrentía superficial 
sobre el terreno. Las líneas de flujo siguen la línea de máxima pendiente  por lo que pueden 
deducirse del modelo digital de pendientes con las únicas limitaciones que las derivadas de la 
calidad del MDE original (Figuras 3 y 4). 
Área subsidiaria de una celda a partir del trazado de las líneas de flujo es posible definir la red 
hidrológica, por extensión, las cuencas hidrológicas: Se define el área subsidiaria de una celda 
como el conjunto de celdas cuyas líneas de flujo convergen en ella; una cuenca hidrológica 
está formada por el área subsidiaria de una celda singular, que actúa sumidero. 
Caudal Máximo Potencial (CMP): La magnitud del área subsidiaria de una celda del MDE está 
directamente relacionada con el CMP. En efecto, el caudal que puede circular en un momento 
dado en un punto del terreno depende, entre otros factores, de la magnitud del área 
subsidiaria, de las precipitaciones sobre ella y de la pendiente de la zona, que permite la 
circulación con menor o mayor rapidez (Figuras 3 y 4). 

 
 

Mapa del Indice Topográfico de Humedad (TWI) 
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Figura 4 Determinación automática de los flujos acumulados, en azul se han delimitado las áreas deprimidas 

que potencialmente pueden encauzar escurrimientos. En amarillo el loteo Grudina. 
 
 

Caracterización hidrogeomorfológica  
 
El sitio se ubica en el piedemonte distal de la sierra Chica, en la zona de transición hacia la 
llanura. Los sedimentos del sector son acumulaciones de limos eólicos medios (loess) 
ligeramente arenosos (arenas muy finas) y friables, con moderada permeabilidad en superficie, 
interdigitados con lentes y delgadas capas de arenas medias a finas. En el sector, estos 
materiales tienen un espesor mayor a los 15 metros. 
La acumulación de estos materiales en un ambiente distal de abanicos de muy baja pendiente, 
suavizó mucho la topografía y le confiere una gran regularidad al terreno.  
La zona del loteo es casi plana, y carece de microrelieve, por lo que es muy difícil determinar 
líneas preferenciales de escurrimiento o zonas de posible acumulación de flujos concentrados, 
allí el terreno presenta una pendiente muy uniforme hacia el este que varía entre 0,2‰ y 0,5‰. 
Históricamente la zona de Colonia Tirolesa ha sido un área agrícola destinada mayormente a la 
producción de hortalizas, formando parte del cinturón verde de la ciudad de Córdoba, 
especialmente el sector del loteo; pero también se dedicó a la producción de granos (maíz). Por 
ello, hay una red de canalizaciones para riego que limitan las parcelas originales de la colonia; 
los que eran alimentados desde el Canal Maestro Norte, proveniente de la ciudad de Córdoba. 
Actualmente esta red de canalizaciones está inactiva y ya no circula agua por los canales, 
habiéndose rellenado la mayoría con sedimentos y otros materiales.  
El Canal Maestro Norte corta en diagonal la pendiente regional de este sector del piedemonte 
de las sierras, obstruyendo y desviando todas las líneas de drenajes principales de la zona 
(Mapa 1). El terraplén de este canal, al actuar como barrera, desvía las aguas hacia el noreste; 
por lo que la red de drenaje natural se ve interrumpida y todo el drenaje ubicado al sur y 
sureste del canal maestro, actualmente, ubican su divisoria de aguas de cabecera en este 
terraplén (Mapa 1). Esto convierte todos los escurrimientos del sector de la Colonia Tirolesa en 
locales (Mapas 2 y 3). 
La red de canales, y represas para almacenar agua asociadas, están limitados por terraplenes 
que presentan una altura media por encima del terreno circundante de entre 60 cm y 1,2 m 
(Figura 5).  Estos terraplenes se ubican en ambas márgenes de los canales, siendo producto 
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de su construcción y del permanente dragado que se hacía  para remover los sedimentos que 
se acumulaba en sus fondos, cuando el sistema estaba operativo, Estos terraplenes hoy 
actúan como barreras que limitan y controlan la circulación del agua superficial impidiendo el 
paso de la misma desde un lote a otro y desvían los flujos hacia las calles que los bordean. 
Debido a que los sedimentos de superficie son moderadamente permeables (ver ensayo de 
infiltración) y por la práctica agrícola del lugar, casi toda el agua precipitada en la zona tiende a 
infiltrarse. Durante las precipitaciones más intensas puede haber un excedente que no infiltra y 
eventualmente es conducido por las calles que limitan parcelas, siguiendo la pendiente natural 
hacia el este. Por ello, no hay referencias de que la zona tenga problemas con los 
escurrimientos superficiales; y las obras de drenaje asociadas a la traza urbana actual, parecen 
ser suficientes para regular y encauzar los flujos sin problemas.   
La parcela de donde se desprende el loteo que motiva el presente informe se utiliza para 
cultivo preferente de maíz, mediante siembra directa, por ello el terreno no presenta líneas de 
escurrimiento superficiales evidentes, siendo allí la topografía casi plana, y sólo se detectan 
muy ligeras evidencias de escurrimiento laminar  suave entre las marcas dejadas por la 
actividad de la labranza. Dado que esta parcela está limitada por terraplenes de los canales de 
unos 50 a 80 cm de altura (Figura 5) no existe posibilidad de que ingresen escurrimientos 
desde las parcelas ubicadas al oeste, norte o sur (Mapas 2 y 3). 
 

 
 

Figura 5 Terraplén que limita el costado oeste de la parcela.  La línea verde 
muestra el tope y la roja la base, altura media 60 cm 

 
Mediante los procesamientos geomorfométricos realizados, con verificación de campo y 
relevamiento de niveles (con nivel óptico de precisión) se han podido identificar y demarcar las 
zonas susceptibles de concentrar el agua en la parcela y el loteo (Mapas 1 a 4).  
 
Escurrimiento en el loteo 
 
La parcela donde se ubica el loteo presenta una topografía casi plana pero, mediante los 
procesamientos geomorfométricos realizados, se ha podido determinar que internamente se 
puede delimitar una subcuenca de escurrimiento coincidente con el sistema de drenaje natural, 
cuyas divisorias de aguas están muy bien definidas (Mapas 1 y 2). Esta subcuenca ocupa casi 
el 70% de la superficie de la parcela y su divisoria de aguas en sus costados norte y sur 
prácticamente coincide con la posición de los terraplenes que limitan la parcela; mientras que 
hacia el noreste y sureste presenta una bien definida divisoria interna que canaliza el flujo hacia 
el punto más deprimido del terreno, el cual se ubica en el eje del Bv. Aurelio Grudina (Mapas 2 
y 3). Por ello, todo el flujo laminar que ocasionalmente podría producirse en la parcela será 
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concentrado y evacuado por dicha calle, la que actualmente es colectora del agua que escurre 
desde la calle Florencio Lauret y la deriva hacia el este en dirección a la Ruta Provincial A74. 
Por detrás del loteo Grudina existe una divisoria de aguas local que impide el ingreso de flujos 
laminares desde el oeste (Mapas 2 y 3), por lo tanto el agua que pueden recibir los lotes es 
prácticamente sólo aquella que llegará como precipitación directa.  
En los cuadrantes sureste y noreste de la parcela existen dos áreas que no están integradas a 
la subcuenca principal, y que concentran los escurrimientos directamente hacia la calle Lauret 
(Mapas 2 y 3). La superficie de la microcuenca del sureste, carece de un colector definido 
debido a que es muy plana, no obstante, se ha considerado posible que los escurrimientos del 
sector se puedan organizar según una línea de drenaje  indicada en los mapas 1 a 4. 
La microcuenca del cuadrante noreste está vinculada a un pequeño bajo natural que 
antiguamente escurría hacia el este atravesando la calle Lauret (Mapas 2, 3 y 4); pero cuando 
esta fue mejorada y nivelada para la construcción de los cordones cuneta, la salida de ese bajo 
fue modificada y orientada hacia el sur (Mapa 4). Actualmente la salida topográfica del agua 
que, eventualmente, puede escurrir por esa mínima depresión, se produce por detrás del 
cordón cuneta y se integra a la calle Lauret en la esquina de la calle Romildo Blangino (Mapa 
4). 
Para evaluar las condiciones topográficas de esa mínima depresión se realizó un relevamiento 
de niveles desde la esquina de la calles Blangino y Lauret, salida actual de esa línea de 
drenaje. Así, se pudo establecer que el área delimitada en el mapa 4 (mediante una rastra 
celeste) presenta un nivel negativo de unos 15 cm respecto del cordón de esa esquina. lo que 
podría ocasionar alguna leve acumulación de agua durante precipitaciones fuertes. 
Fuera de esa pequeña área deprimida, con la mediciones de niveles se verificó que toda la 
superficie del loteo se ubica por encima del nivel cordón de la calle Lauret, por lo que el flujo 
del escurrimiento de cada lote no tiene impedimento alguno para llegar a la colectora que 
constituye la calle Lauret. 
 
Conclusiones 
 
El loteo ocupa una superficie de terreno plana, con declive al este que no recibe escurrimientos 
desde el oeste, norte o sur, por lo que no son necesarias obras hidráulicas para encauzar o 
conducir escurrimientos. Con los cordones cunetas existentes y los previstos de construir en las 
calles proyectadas, será suficiente para evacuar los excedentes de los lotes individuales.  
La pequeña depresión detectada en el cuadrante noreste, no constituye un problema de 
potencial anegamiento pues el terreno tiene capacidad suficiente de infiltración para absorber 
el agua de precipitación directa y, además posee una salida natural hacia el sur por la calle 
Blangino. No obstante, se recomienda que se considere proyectar una mínima canalización por 
el espacio destinado a veredas para evacuar posibles excedentes en épocas de lluvias 
intensas.  
Dadas las condiciones del drenaje determinadas en este estudio se considera que el loteo no 
presenta amenaza de inundabilidad ni problemas de escurrimiento que requieran obras de 
regulación y/o canalización. Los excedentes pluviales pueden ser eficientemente conducidos 
por el sistema de cordones cunetas de las calles proyectadas. 

 
Río Ceballos, 30 de julio de 2021. 
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